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INFORMACIÓN GENERAL

● Convocatoria: 27 OCT- 17NOV

● Ámbito: AUTONÓMICO

○ Sólo se puede participar en centros de Navarra

○ No pueden participar desde otras comunidades
○ Puede participar de forma voluntaria quien obtuvo su 

primer destino en el anterior concurso

* El primer destino definitivo debe ser en Navarra y en la especialidad e 
idioma en que sacaste la plaza.



PARTICIPANTES:
PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA

• En fase de prácticas (2 situaciones)
• Personal con plaza provisional (cuerpo estatal y los que tienen  PLE)
• Personal con plaza suprimida
• Otras circunstancias: volver del extranjero, excedencia forzosa, 

comisiones de servicio (los que tienen plaza provisional)

PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA

• Personal definitivo 
• Otras causas: excedencias...



EN FASE DE 
PRÁCTICAS

CON DESTINO 
PROVISIONAL

No hay que presentar 
documentación para el baremo,  
se tendrá en cuenta puntuación 
obtenida en la OPE.

Participación anual hasta la 
obtención del destino definitivo. 
Con el baremo del concurso.

● Se concursará solo para centros en Navarra, y por la especialidad e idioma 
en la que se haya superado la OPE

● Se tendrán que enumerar, por orden de prioridad, TODOS los centros en la 
especialidad e idioma en la que se haya superado la OPE. En el caso 
contrario, se os puede otorgar una plaza de oficio.

● No se puede rechazar la plaza que se adjudica.

PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA



PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA:

PERSONAL 
DEFINITIVO

Cuerpo de magisterio: podrán optar a 
todas las plazas de las especialidades que 
posean (con habilitación previa).  

Cuerpo de Enseñanzas Medias (secundaria y FP): 
solamente por la especialidad por la que se 
concursó en la OPE o especialidad adquirida.

● Presentar renuncia: plazo de 5 días hábiles desde el día siguiente a la publicación de las 
adjudicaciones provisionales.

● Al conseguir una nueva plaza definitiva, se pierden ciertos méritos: antigüedad en el centro 
definitivo.



OPCIÓN A SUPRIMIR TU PLAZA 

Derecho que una persona afectada por una plaza a minorar (-1) puede ejercer voluntariamente. 

● Plazo: del 27 de octubre al 3 de octubre, ambos incluidos.

● Si en el centro existen plazas a aminorar, tiene derecho a solicitar la supresión de su plaza 

todo el personal de esa especialidad. 

● Opción a solicitar Derecho Preferente (DPL) a centro, localidad o zona.

● Si varias personas del mismo centro piensan utilizarla, siempre se prioriza a quien más 

antigüedad tenga:

○ Maestras/os: más antigüedad en el centro.

○ Enseñanzas Medias: más antigüedad 1º en el cuerpo y 2º en la plaza.

PERSONAL DEFINITIVO: 
SUPRIMIDOS/AS (Plaza a -1)



NOVEDADES DE ESTE CURSO

PLAZAS CON PERFIL DE LENGUA EXTRANJERA (PLE)

❏ Los que tienen destino definitivo, como hasta ahora, pueden optar por destinos 
PLE

❏ Las personas designadas para los puestos PLE (estabilización) deben ocupar estas 
plazas. 

* Todos compiten en igualdad de condiciones, según el baremo.

❏ Los que tienen destino provisional y no son del proceso de estabilización PLE no 
pueden elegir destinos con perfil PLE.
Sólo podrán optar a plazas de la especialidad e idioma en que hayan obtenido 
plaza.



PLANTILLAS: Que plazas hay vacantes?



NO SE ADJUDICAN DE OFICIO  (Anexo V)

CUERPO DE MAGISTERIO:

● Puestos singulares: Enseñanza para adultos, minorias culturales, AL de 
zona.

● Plazas en 1º y 2º de la ESO. 
● Puestos itinerantes. 
● Puestos del Centro Penitenciario.
● Especialidades con perfil de lengua extranjera (francés, inglés y alemán).

CUERPO DE ENSEÑANZAS MEDIAS (SECUNDARIA Y FP):
● Plazas con “especialidad o perfil requisito”.
● Especialidades con perfil de lengua extranjera (francés, inglés y alemán).
● “Ambitos”

https://drive.google.com/file/d/18K8JWBJTodnh0YUiqCryIqQItrzoNaW-/view?usp=drive_link


LA PETICIÓN ES “A CIEGAS”

● La fecha para concursar es del 27 de octubre al 17 de noviembre. 
● La primera propuesta de plazas sale en diciembre. 

En este momento aparecen las plazas libres. 

Después, surgen las *resultas. (ejemplo)
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DOCUMENTACIÓN: Méritos

¿QUÉ OPCIÓN CLICKAR?

● CONFIRMAR DE OFICIO: Mantendrá el baremo
que aparece en la aplicación y el Departamento 
añadirá de oficio la puntuación de experiencia. 

Se podrá presentar: 
○ Los méritos obtenidos desde el último CT.
○ Méritos de los apartados 1.2, 4, 6.4 eta 6.6;  méritos anteriores a ser nombrado funcionario de 

carreras (interino), si no están recogidos en la hoja de servicios.  

● NO CONFIRMAR DE OFICIO: Se deben presentar todos los méritos. 

* La experiencia del apartado 1.2 será incorporada de oficio por el Departamento. Hay habilitado un enlace para comprobar esto a la 
hora de participar. En los casos en los que no se haya tenido en cuenta toda la experiencia, se deberá entregar la Hoja de Servicios.



¿Cómo añadir los méritos?

DOCUMENTACIÓN: Méritos



DOCUMENTACIÓN: Méritos



DOCUMENTACIÓN



RESOLUCIÓN DEL CONCURSO
FECHAS

Diciembre sale la primera propuesta de plazas libres

Febrero (+-) se publican la lista de participantes y los méritos.
Hay 10 días para reclamaciones.

Marzo (+-) tendrá lugar la adjudicación provisional.
Hay 5 días laborables para renunciar a todo el proceso.

Mayo (+-) La adjudicación definitiva. Esta adjudicación es 
irrenunciable.



¿Y SI NO CONSIGO PLAZA EN EL 
CONCURSO DE TRASLADOS?

Tienes que concursar en las adjudicaciones de verano (ATPF) para conseguir una plaza 
para el curso que viene (siempre vas antes de las adjudicaciones de interinos). 

En este orden:

1º Comisiones de servicios por motivos de salud del personal funcionario.

2º Personal docente desplazado de su centro por falta de carga lectiva.

3º Personal docente desplazado de su centro para cumplir el compromiso de impartir docencia en 

euskera.

4º Personal funcionario con destino provisional.

5º Comisiones de servicios al personal docente por cuidado de hijo/a menor y por circunstancias 

excepcionales.

6º Personal funcionario en prácticas.

7º Reingresados con destino provisional.

8º Aspirantes al desempeño en situación de servicios especiales para la formación de puestos de 

trabajo docentes.

 



BAREMO (Iº anexo)

1º Antigüedad

2º Pertenencia a Cuerpos de Catedráticos (5p.)

3º Méritos académicos (10p.)

4º Cargos directivos y otras funciones (20p.)

5º Formación y perfeccionamiento (10p.)

6º Otros méritos (15p.)

https://drive.google.com/file/d/10LbdtJWDcdPNnzYlZBVvnni37afYMUHS/view?usp=drive_link


1º ANTIGÜEDAD
(el departamento lo adjuntará de oficio)

1. ANTIGÜEDAD EN EL CENTRO:
● Con destino definitivo en centro.

- 1er y 2º año, 2 puntos por año.
- 3er año, 4 puntos.
- A partir del 4º año, 6 puntos por año.

● Con destino provisional en centro, 2 puntos por año.
● Con plaza, puesto o centro de especial dificultad, 2 puntos extra por año.

2. ANTIGÜEDAD EN EL CUERPO*:
● En el cuerpo, 2 puntos por año.
● En otro cuerpo (de mismo nivel o mayor), 1,5 puntos por año.
● En otro cuerpo, (de nivel inferior) 0,75 puntos por año.

* Se contabilizará la experiencia como personal interino dentro de la experiencia en el cuerpo. El Departamento lo 
hará de oficio, se puede comprobar en la ficha web. Si no es correcto entregar hoja de servicio (en la página web del 
proceso). 



3º MÉRITOS ACADÉMICOS 
Máximo 10 puntos

● Doctorado: 5 puntos
- Máster distintos al de ingreso: 3 puntos
- Suficiencia investigadora: 2 puntos.
- Premios extraordinarios: 1 punto.

● Otras titulaciones universitarias: 5 puntos
- Primer ciclo del grado o equivalente si no ha sido requisito: 3 puntos
- Segundo ciclo del grado o equivalente si no ha sido requisito: 3 puntos

● Enseñanzas de régimen especial y Formación Profesional:
- C2: 4 puntos.
- C1: 3 puntos.
- B2: 2 punto.
- B1: 1 punto.
- Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 2 puntos.
- Título Profesional de Música o Danza: 1,5 puntos.



4º CARGOS DIRECTIVOS 
Y OTRAS FUNCIONES

Máximo 20 puntos

● Como director/a (de oficio)
● En dirección (de oficio)
● Otras funciones (máximo 5 puntos)

○ Por ser ejercer la tutoría
○ Coordinación de EI y de EP
○ Secundaria: Jefatura de Departamento
○ …

* Las funciones desempeñadas como interino o interina contarán a partir de este año. 
“Otras funciones”: pedir certificado a la dirección del centro. 



5º FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO

Máximo 10 puntos

● Formación superada: 6 puntos.
● Impartir formación: 3 puntos.
● Otras especialidades: 1 punto.

* La copia del certificado debe entregarse escaneada.



6º OTROS MÉRITOS
Máximo 15 puntos

● Publicaciones
● Premios de ámbito autonómico, nacional o internacional: participación en 

proyectos de innovación.
● Méritos artísticos y literarios.
● Plazas desempeñadas en la Administración Educativa
● Miembro de tribunales en los procesos selectivos a los cuerpos docentes.
● Tutoría de alumnado en prácticas de grado o máster. 
● Título de Euskera (3.3p cuando no se haya valorado en el apartado de 

Escuela de Idiomas). 



★ ¿Si el año pasado obtuve plaza definitiva, puedo participar este curso?

★ ¿Si en un centro hay más de una plaza, tengo que pedir tantas plazas como haya?

★ ¿Cómo sé que plazas hay?

★ ¿Me sirven los méritos de interino?

★ ¿Cómo se ordenan los concursantes?

★ ¿Tengo que pedir las plazas itinerantes?

★ ¿Hay que compulsar los documentos?

★ Teniendo destino definitivo, en la adjudicación provisional me ha toca una plaza que quiero. 
¿Puede ser que en la adjudicación definitiva me toque una diferente?

PREGUNTAS FRECUENTES




